
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°91-2022  

Fecha: 24/01/2022 

 

FOLIO N° 4681 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 91-2022  2 

Sesión ordinaria No. 91-2022 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el lunes 24 de enero del año dos mil veintidós, a las dieciocho 4 

horas y treinta minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: Mario 5 

Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González, 6 

Hamlet Alb. Méndez Matarrita. Los Regidores Suplentes: Ana Cristina Suarez 7 

Benavides, Leticia Brenes Barrantes, Eliana Paola Sáenz Salazar, Karen Rocío Arias 8 

Salazar, Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos Propietarios; Ana Lorena Ledezma 9 

Fonseca; Silvia María Arias Salas, Henry Alb. Alfaro Conejo; Brandon José Mora 10 

Carballo; Marco Vinicio Moreira Aguilar; Kattia Chaves Esquivel. Los Síndicos 11 

Suplentes: José Luis Ardón Alfaro, Jessenia P. Zárate Hernández, Patricia Blanco 12 

Arroyo, Laura María González Víquez. Secretaria del Concejo Municipal a.i.: Gricela 13 

Ma. Salas Murillo.  Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solís. Ausentes Regidor 14 

Propietario: Francisco Arias Sandoval. Síndico Suplente: Hugo A. Sánchez 15 

Solórzano. 16 

APROBACION ORDEN DEL DIA 17 

I.-  Audiencias. 18 

II.-  Juramentaciones 19 

III.- Lectura de Actas  20 

IV.- Lectura de Correspondencia 21 

V.- Tramites Urgentes 22 

VI.- Dictámenes de Comisión 23 

VII.- Mociones de Regidores 24 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 25 

ACUERDO No. 1719-2022 26 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 27 

Álvaro Morales González, Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 28 

acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día”. 29 

I.-  AUDIENCIAS. 30 
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FOLIO N° 4682 

 No hay 1 

II.-  JURAMENTACIONES 2 

Se procede a juramentar a la señora Angie Ramírez Badilla, miembro de la Junta de 3 

Educación de la Escuela Calle Quirós, quien no pudo juramentarse el pasado jueves 16 4 

de diciembre del 2021 con el resto de los integrantes de la Junta. 5 

III.- LECTURA DE ACTAS 6 

A.- Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 90-2022. No habiendo 7 

observaciones se aprueba unanimidad. 8 

B.- Se procede a dar lectura del acta de la sesión extraordinaria No. 33-2022. No 9 

habiendo observaciones se aprueba unanimidad. 10 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 11 

A.-   Se procede a conocer los oficios No. AL-CPOECO-1913-2022, HAC-814-2021-22 12 

y AL-CPJN-005-2021, todos suscritos por la Asamblea Legislativa, que dicen: “(….)   13 

Oficio AL-CPOECO-1913-2022 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Oficio HAC-814-2021-22 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Oficio AL-CPJN-005-2021 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

ACUERDO No. 1720-2022 30 
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 Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 1 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita,  2 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos los 3 

siguientes proyectos de Ley para su análisis correspondiente:  4 

Expediente No. 21.847 Ley de Fortalecimiento al Emprendimiento y a las Pymes. 5 

(pp01-22)  6 

Expediente No. 22.830 Aprobación del contrato de préstamo No. 9279-CR Se 7 

segundo préstamo para políticas de desarrollo para la gestión fiscal y 8 

descarbonización suscrito entre la Republica de CR y el Banco Internacional de 9 

Reconstrucción y Fomento BIRF . (pp 23-102) 10 

Expediente No. 22.297 Ley para la Cooperación Interinstitucional en el 11 

financiamiento para las Juventudes Costarricenses” (pp 103-121) 12 

El regidor Mario Camacho Muñoz, quien preside, somete a votación tomar un breve 13 

receso para atender una consulta del señor alcalde, Ing. Víctor Hidalgo Solís. 14 

ACUERDO No. 1721-2022 15 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 16 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita,  17 

acuerdan por unanimidad: Tomar un breve receso para atender consulta del señor 18 

alcalde, Ing. Víctor Hidalgo Solís, retomando la sesión a las diecinueve horas con 19 

diez minutos. 20 

B.- Se conoce el oficio No. SCM-098-2022, suscrito por la Municipalidad de Heredia, 21 

que dice:  “(….) 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 10 
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 13 

 14 

 15 

 16 
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 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

ACUERDO No. 1722-2022 29 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 30 
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 Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 1 

acuerdan por unanimidad y en firme:  2 

A) Dar por recibido el oficio de solicitud de apoyo del Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Heredia, de la Sesión Ordinaria No. ciento cuarenta y cinco -4 

2022, este Concejo Municipal apoya y se adhiere a los acuerdos citados, máxime 5 

que es una situación que afecta a los munícipes de las comunicades de Vara 6 

Blanca, San Rafael de Vara Blanca y los Cartagos de Santa Bárbara.  7 

B) Así las cosas, se acuerda:  8 

1. Solicitar a la presidencia de la Caja Costarricense del Seguro Social y a la 9 

Dirección Regional de la Caja Costarricense del Seguro Social, intervenir para que 10 

la Clínica de Santa Bárbara restituya a la mayor brevedad y de manera definitiva 11 

la entrega de recetas médicas en las comunidades de Vara Blanca, San Rafael de 12 

Vara Blanca y Los Cartagos de Santa Bárbara. 13 

2. La Secretaría del Concejo Municipal atienda con prioridad a este acuerdo y lo 14 

comunique a la presidencia de la Caja Costarricense del Seguro Social, Dr. Román 15 

Macaya Haye, así como a la Bach. Fabiola Abarca Jiménez y Dra. María de los 16 

Angeles Solís Umaña representantes de estado, a la junta directiva de la CCSS, 17 

Dr. José Pablo Ross Araya, MSC. Marielos Alfaro Murillo, Lic. José Luis Araya 18 

Chaves representantes de los patronos y a la Sra. Martha Rodríguez González, Lic, 19 

José Luis Loría Chaves y Mba. Maritza Jiménez Aguilar representantes de los 20 

trabajadores y se comunique también a la Dirección Regional de la CCSS, con la 21 

mayor urgencia. 22 

Así como coordinar reunión -a la brevedad posible- con el área de Salud de Santa 23 

Bárbara para conocer con exactitud la situación expuesta y buscar soluciones.  24 

C) Comuníquese. 25 

C.- Se conocen los oficios No. SC-042-2022 Y SC-044-2022, suscritos por la 26 

Municipalidad de Siquirres, que dicen:  “(….) 27 

Oficio SC-042-2022 28 

 29 

 30 
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Oficio SC-044-2022 23 
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  1 
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 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

ACUERDO No. 1723-2022 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 13 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 14 

acuerdan por unanimidad y en firme:  15 

a) Dar por recibido el oficio de solicitud de apoyo del Concejo Municipal de la 16 

Municipalidad de Siquirres, acuerdo No. 2208 de la Sesión Ordinaria 90-2022, este 17 

Concejo Municipal apoya y se adhiere al acuerdo citado, y se une al llamado de 18 

conciencia en las autoridades locales y gubernamentales, para que su quehacer 19 

y recomendaciones que se emitan a futuro, sean en apego al respecto a la 20 

dignidad de las mujeres costarricenses y extranjeras.  21 

b) Así mismo, este órgano colegiado, apoya y se adhiere al acuerdo No. 2210-18-22 

01-2022 de la Sesión Ordinaria supra mencionada.    23 

D.- Se conoce el oficio No. MS-SCM-AC-0022-2022, suscrito por la Municipalidad de 24 

Sarchí, que dice: “(….) 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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FOLIO N° 4692 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

ACUERDO No. 1724-2022 6 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 7 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 8 

acuerdan por unanimidad y en firme: 9 

a) Dar por recibido el oficio de solicitud de apoyo No MS-SCM-AC-0022-2022 de la 10 

Municipalidad de Sarchí, este Concejo adhiere a la solicitud realizada. Apoyando 11 

el proyecto de Ley No 22.759, Ley para la Promoción de la Inclusión y 12 

Accesibilidad Deportiva y Recreativa para las Personas con Discapacidad.  13 

b) Comuníquese 14 

E.- Se procede a conocer el oficio No. MSCCM-SC-0037-2022, suscrito por la 15 

Municipalidad de San Carlos, que dice:  “(…) 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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FOLIO N° 4693 

 La regidora Marlen Alfaro, comenta que es importante hacer un hincapié de que sea 1 

realizable ese proyecto porque recuerda que en mayo del año pasado cuando se allanó 2 

la casa narco aquí en la comunidad, se cansó de esperar el informe de quienes eran los 3 

inspectores, en qué momento se construyó esa casa y quienes dieron los permisos y 4 

está esperando la investigación, por lo tanto como Municipalidades tienen que echarle 5 

agua a esos fuegos que carcomen nuestra sociedad y nuestras municipalidades y llegan 6 

a potenciar lo que es la corrupción a nuestros gobiernos locales. 7 

ACUERDO No. 1725-2022 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 9 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 10 

acuerdan por unanimidad:  11 

a) Dar por recibido el oficio de solicitud de apoyo No MSCC-SC-0037-2022 de la 12 

Municipalidad de San Carlos, este Concejo adhiere a la solicitud realizada. 13 

Mediante acuerdo No 20 del Acta No. 04 de ese Concejo Municipal.   14 

b) Comuníquese 15 

F.- Se procede a conocer los oficios No. DE-E-010-01-2022 y DE-008-01-2022, suscritos 16 

por la Unión Nacional de Gobiernos Locales, que dicen:  “(…) 17 

Oficio DE-E-010-01-2022 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Oficio DE-008-01-2022 28 

 29 

 30 
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 14 

 15 

 16 

 17 

ACUERDO No. 1726-2022  18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 19 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 20 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos los 21 

oficios DE-E-010-01-2022 y DE-008-01-2022 de la Unión Nacional de Gobiernos 22 

Locales. 23 

G.- Se procede a conocer el oficio del Concejo de Distrito de Santo Domingo del Roble, 24 

que dice: “(…) 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ACUERDO No. 1727-2022  1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 2 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad y en firme: Dar por recibido y conocido el oficio del 4 

Concejo de Distrito de Santo Domingo del Roble y se instruye a la Secretaria del 5 

Concejo Municipal a comunicar el presente ante el Tribunal Supremo de 6 

Elecciones para lo que corresponda. 7 

H.- Se procede a conocer el oficio No. ADIJ-002-2022, suscrito por la Asociación de 8 

Desarrollo Integral de Jesús, que dice:  “(…) 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

La regidora Marlen Alfaro Jiménez, comenta dice que sabe que hay un expediente 28 

sobre ese asunto y le preocupa sobremanera porque se va a jurídicos y no se ha visto, 29 

y es algo que puede lesionar inclusive sus derechos como regidores por inercia, por no 30 
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 actuar y que su preocupación es excesiva porque este asunto viene dando vueltas hace 1 

muchos días y todo se manda a jurídicos y sabe que hay mucho trabajo pero no se va 2 

a exponer como regidora a tener una sanción que no le corresponde y cree que se 3 

deben interponer los buenos oficios de la comisión de jurídicos a efectos de sacar rápido 4 

un pronunciamiento sobre ese punto. 5 

La regidora Leticia Brenes Barrantes, se abstiene de votar indicando que pertenece 6 

a la Asociación de Desarrollo de Jesús. 7 

ACUERDO No. 1728-2022 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 9 

Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría 10 

absoluta de los presentes: Sobre indicado en el oficio:  11 

a) Punto 1, dar por recibido y conocido el oficio No. ADIJ-002-2022, suscrito por 12 

la Asociación de Desarrollo Integral de Jesús. 13 

b) Punto 2, sobre este aspecto las sesiones del Concejo quedan grabadas en la 14 

página de Facebook de municipalidad y están al alcance de cualquier interesado. 15 

c) Sobre el punto 3, deberá enviarse a la Comisión de Asuntos Jurídicos para 16 

proceder a brindar respuesta. 17 

d) Comuníquese. 18 

I.- Se procede a conocer el oficio EJ-134-2021, suscrito por la Escuela de Jesús, que 19 

dice:  “(…) 20 

 21 

 22 

ACUERDO No. 1729-2022 23 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 24 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 25 

acuerdan por unanimidad y en firme: Trasladar el oficio EJ-134-2021, suscrito por 26 

la Escuela de Jesús, a la Comisión de Asuntos Jurídicos para el análisis de la 27 

documentación. 28 

J.- Se procede a conocer el oficio UDO-AVG-020-2022 suscrito por la Asociación 29 

Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), que dice:  “(…) 30 
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ACUERDO No. 1730-2022 13 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 14 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 15 

acuerdan por unanimidad y en firme:  16 

a) Según lo acordado por este órgano, la representación de la ANEP en la 17 

Comisión Especial Negociadora de la Convención Colectiva, debe ser en igualdad 18 

de condiciones, entiéndase, al ser 5 representantes por parte de este Municipio, 19 

los miembros que debe nombrar la ANEP son 5 en total.  20 

b) Favor informar nuevamente el nombre de los representantes, según lo 21 

expuesto.  22 

c) Comuníquese. 23 

K.- Se procede a conocer nota enviada por los vecinos de Calle Fernando Herrera, que 24 

dice: “(…) 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 5 

 6 

 7 

ACUERDO No. 1731-2022 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 9 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 10 

acuerdan por unanimidad y en firme:  11 

a) Trasladar a la comisión de obras públicas, para su análisis correspondiente, la 12 

nota de solicitud de declaración de calle pública enviada por los vecinos de Calle 13 

Fernando Herrera.  14 

b) Comuníquese. 15 

L.- Se procede a conocer nota enviada por el señor Víctor Julio Ramos Herrera, que 16 

dice: “(…) 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

La regidora Marlen Alfaro Jimenez, indica además de pasar la administración la nota, 3 

le añadiría o le solicitaría a este cuerpo colegiado muy respetuosamente que se haga 4 

una adición y que solicite una investigación sobre el tema porque es un tema muy 5 

delicado y que los resultados de la misma se comuniquen por escrito no solamente al 6 

caballero si no también a este Concejo. 7 

El alcalde Ing. Víctor Hidalgo Solís, comenta que al señor se le indicó que apenas 8 

llegara el ingeniero de acueducto se le iba a resolver el problema entonces es un tema 9 

de interpretación de oficios, que él lo leyó e inclusive fue con parte ambiental, con Mario, 10 

no pudo con el acueducto porque Harold estaba de vacaciones y efectivamente es una 11 

interpretación de oficios. Agrega que al señor se le va poner la paja que solicitaba y se 12 

le va a cobrar como corresponde. 13 

El regidor Hamlet Méndez Matarrita, dice que por estas situaciones el quiere una 14 

respuesta de las dos partes para poder ver si se puede llamar investigación, pero en 15 

este caso ojalá pudiera el señor alcalde dar la respuesta por escrito y pasársela al señor 16 

y no hay necesidad de una investigación. 17 

ACUERDO No. 1732-2022 18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Álvaro Morales González; 19 

Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría absoluta de los presentes:  20 

a) Trasladar a la Administración nota enviada por el señor Víctor Julio Ramos 21 

Herrera, para que se le aclare al munícipe y a este Concejo lo externado en la nota, 22 

en un plazo de diez días hábiles.  23 

b) Comuníquese. 24 

M.- Se procede a conocer nota enviada por la señora Mariela Jara Salazar, que dice: 25 

“(…) 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ACUERDO No. 1733-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 2 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:  4 

a) Trasladar a la Administración para que se realicen las inspecciones 5 

correspondientes.  6 

b) Una vez obtenida la información la Comisión de Obras analizara la situación 7 

para proceder según la legislación aplicable. 8 

N.- Se procede a conocer el oficio 002-AUIMSB, suscrito por la Auditoría Interna 9 

Municipal, que dice: “(…) 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

ACUERDO No. 1734-2022 18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 19 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 20 

acuerdan por unanimidad y en firme:  21 

a) Dar por recibido y aprobado el Plan Semestral presentado por la Auditoria 22 

Interna Municipal.  23 

b) Notifíquese 24 

O.- Se procede a conocer el oficio OAMSB-035-2022, suscrito por la Administración, 25 

que dice: “(…) 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ACUERDO No. 1735-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 2 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad y en firme:  4 

a) Dar por recibido y conocido el oficio OAMSB-035-2022, suscrito por la 5 

Administración. 6 

b) Comuníquese a la Regidora Marlen Alfaro.  7 

P.- Se procede a conocer los oficios OAMSB-047-2022 y OAMSB-048-2022, suscritos 8 

por la Administración, que dice: “(…) 9 

Oficio OAMSB-047-2022 10 

 11 

 12 

 13 

Oficio OAMSB-048-2022 14 

 15 

 16 

 17 

ACUERDO No. 1736-2022 18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 19 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 20 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos:  21 

1) El Convenio Marco para la Implementación del Proyecto VUI PROCOMER y la 22 

Municipalidad de Santa Bárbara.   23 

2) El Convenio para el Servicio de Recolección y Tramite de depósitos Especiales.  24 

La secretaria Gricela Salas Murillo, indica que la nota número 26 se saca de la 25 

correspondencia ya que está dirigida a la Administración. 26 

La regidora Marlen Alfaro Jimenez, indica que es para que talvez es para que el 27 

pueblo no se dé cuenta de lo que ahí el auditor está señalando muy certeramente y está 28 

señalando irregularidades muy fuertes en la custodia de materiales en la bodega, y 29 

quisiera hacer hincapié en eso porque son materiales de todos, no son de los señores 30 
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FOLIO N° 4702 

 regidores ni del señor alcalde ni de los señores síndicos, es del pueblo de Santa Bárbara 1 

y hay que hacer un llamado importante de atención sobre todo por la cantidad de robos 2 

que se han venido dado y que las medidas de seguridad no han avanzado ni se han 3 

mejorado y esos son los señalamientos que no se exponen y se sacan de la 4 

correspondencia, muy certeramente o muy sabiamente no sabe decisión de quien pero 5 

aquí no se puede tapar el sol con un dedo y ese señalamiento que hace el señor auditor 6 

es muy importante y si no quieren que el pueblo de Santa Bárbara lo sepa se va a seguir 7 

con toda esta problemática y el problema es que no son materiales de ellos, que son 8 

simples depositarios de un pueblo que los llevó a un puesto para que los representen 9 

dignamente y se custodien bien las cosas, porque mas allá de cualquier cosa es el erario 10 

público que otra vez está siendo menoscabado y es se está haciendo a un lado 11 

sacándolo de correspondencia y evitamos la situación, que mas bien pediría una 12 

investigación y que le digan que se van a mejorar las condiciones y que le den un reporte 13 

de como se van a mejorar. 14 

El regidor Alvaro Morales González, dice que está bien la intervención de la 15 

compañera Marlen pero el miércoles pasado el señor auditor los citó a una reunión a las 16 

cuatro de las tarde y solamente llegaron o se conectaron a la reunión don Hamlet, don 17 

Mario y él y son cinco regidores y ese tema se vió el miércoles con el señor auditor y se 18 

va a analizar en jurídicos y ahí se van a tomar las acciones que se tengan que tomar y 19 

que correspondan y solicita que en las comisiones participen todos porque no solo son 20 

3 regidores los que tienen que afrontar las cosas. 21 

El regidor Hamlet Méndez Matarrita, indica que fuera del tema de fondo, que si es 22 

importante como dice la compañera Marlen, quiere hacer una acotación y llamo de orden 23 

y de respeto a esta presidencia que encabeza don Mario, quien es el que decide que se 24 

ve y que no se ve con criterio y pide consejo a la asesora legal de lo que se ve y de lo 25 

que no y este tema, aunque importante para la comunidad, no viene remitido al Concejo, 26 

va dirigido directamente a la administración y esto es un tema entre la auditoria interna 27 

y la administración, en el momento que el auditor considere que este Concejo debe tener 28 

esta información que lo haga saber y que lo mande al Concejo pero en ese momento ya 29 

que no se pueden estar deliberando temas que no corresponden. 30 
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 V.- TRAMITES URGENTES 1 

 El señor alcalde, Ing. Víctor Hidalgo Solís, refiriéndose al tema anterior, indica que 2 

en conjunto se está trabajando para tener una en mejores condiciones y se ha 3 

remodelado producto de una orden sanitaria que se heredó y está en proceso de 4 

mejoras, se iba a contratar un bodeguero pero producto de la no aprobación del 5 

presupuesto no se pudo entonces si se han venido haciendo gestiones para poder 6 

mejorar la tenencia y el resguardo adecuado de los materiales e invita a acercarse a los 7 

regidores para atender cualquier solicitud o cualquier consulta que tengan al respecto. 8 

Por otra parte, comenta que están en proceso de ejecución de calles, ya se terminó 9 

Calle Arias y Calle Cipreses, y se está en Calle Villegas, también se va a intervenir los 10 

doscientos metros del Palí hacia el Cristo, se va a hacer un trabajo completa que no es 11 

solamente asfaltado sino que también se va a cambiar tubería de agua potable y la base 12 

y la sub-base, se va  implementar un sistema diferente para poder atender esa 13 

deformaciones que se hacen en la calle por lo que se va a estar notificando y publicando 14 

en redes sociales para que los vecinos del cantón tomen las medidas correspondientes 15 

ya que la calle va a estar cerrada. 16 

VI.- DICTAMENES DE COMISION 17 

No hay 18 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 19 

El regidor Mario Camacho Muñoz, quien preside, indica que hay una moción 20 

presentado por la regidora Marlen Alfaro, pero quiere aclarar que él ha dicho que una 21 

cosa es la Comisión de Límites y otra cosa es el agua, que él está totalmente de acuerdo 22 

con la Comisión de Límites pero ahí vienen revueltas las dos cosas y no pueden 23 

coadministrar con don Víctor, porque si don Víctor tiene una orden de la sala pues allá 24 

él si lo hace o no lo hace pero piensa que no se pueden meter con eso porque si él lo 25 

hace y lo está haciendo mal pues él se atiene a las consecuencias y que está de acuerdo 26 

con la moción si se parta una cosa de la otra pero si no se apartan él no la va firmar ni 27 

aprobar porque que no quiere problemas secundarios el día de mañana. 28 

La regidora Marlen Alfaro Jimenez, dice que es respetable pero que es un acuerdo 29 

que se tomó en la comisión y si el pueblo escucha el texto de la moción va a entender 30 
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 cosas que el pueblo no sabía ni siquiera la misma comisión, entonces la moción sigue 1 

en pie por lo menos presentada por esta regidora y don Francisco que fueron delegados 2 

y que en el caso de don Mario si no la quiere apoyar es muy respetable y por qué también 3 

corresponde al agua, porque se va a ir a quitar el agua a vecinos en una zona limítrofe. 4 

El regidor Alvaro Morales González, indica que pertenecen a todas las comisiones y 5 

en la comisión de límites hay gente del Concejo y gente externa, que toda resolución 6 

que salga de la comisión tiene que ser por medio de un dictamen de comisión y no por 7 

una moción. 8 

El regidor Hamlet Méndez Matarrita, dice que la comisión de límites está conformada 9 

por cuatro personas, doña Marlen, don Mario, don Francisco y don Hugo, y no quiere 10 

entender que se está sobrepasando haciendo mociones para no tomar en cuenta a uno 11 

de ellos y le gustaría saber porque se hacen mociones en lugar de dictámenes de 12 

comisión. 13 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, aclara que al no hacer la modificación a la 14 

moción como anteriormente expuso no firmará la misma, por lo que se excluye de la 15 

participación de la presentación para su aprobación. 16 

La regidora Marlen Alfaro Jimenez, procede a leer la moción, que dice (…) 17 

MOCION PRESENTADA POR LOS REGIDORES FRANCISCO ARIAS SANDOVAL, Y 18 

MARLEN ALFARO JIMENEZ    PARA LA SESION ORDINARIA DEL DIA LUNES 24 de 19 

ENERO DEL AÑO 2022 20 

RESULTANDO: 21 

PRIMERO: Siendo que mediante resolución de la COMISION NACIONAL DE DIVISION 22 

TERRITORIAL, de fecha 17 de Junio del año 2019, DVG- VBM-238-2019, LA CUAL 23 

puso fin a las consultas LIMITROFES entre las provincias de ALAJUELA Y HEREDIA, 24 

así como entre los cantones de Alajuela, y Santa Barbara de Heredia. Literalmente dice:” 25 

POR TANTO:  PRIMERA:  La comisión Nacional de división territorial emite las 26 

siguientes recomendaciones:  a- TOMAR COMO UNICO LIMITE OFICIAL Y VALIDO 27 

EN EL SECTOR DE CALICANTO LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION NUMERO 28 

362 DEL DIA TRES DE OCTUBRE DE 1855, Y EN EL DECRETO NUMERO 31 DEL 29 29 
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 DE SETIEMBRE DEL  1882, HASTA QUE EVENTUALMENTE EXISTA UNA 1 

MODIFICACION LEGAL DE LA NORMA PACTADA.” 2 

SEGUNDO:  Habiéndose la resolución supra citada, y habiendo sido conocida por la 3 

comisión de límites de la Municipalidad de Santa Barbara de Heredia, a las dieciocho 4 

horas del día martes 18 de Enero del año dos mil veintidós. 5 

TERCERO: Que se tomó en la acta Supra citada de dicha comisión varios acuerdos: un 6 

Acuerdo que Faculta: 7 

PRIMERO :   A solicitar a la COMISION NACIONAL DE DIVISION TERRITORIAL, que 8 

en siendo concordante con la resolución de fecha  17 de Junio del año  2019,  DVG- 9 

VBM-238-2019, LA CUAL la  puso fin a las consultas LIMITROFES entre las provincias 10 

de ALAJUELA Y HEREDIA, así como entre los cantones de Alajuela, y Santa Barbara 11 

de Heredia, que se revise las hojas cartográficas emitidas por el INSTITUTO 12 

GEOGRAFICO mismas hojas CARTOGRAFICAS, las hojas de cartográficas 13 

CHAGUITES Y PORROSATI escalas 1-10000.( 3346-II-12, y 3346-II-13) mismas que 14 

no se adecuan a las coordenadas vigentes EN LA RESOLUCION  NUMERO 362 DEL 15 

DIA TRES DE OCTUBRE  DE 1855,  Y EN EL DECRETO  NUMERO 31 DEL 29 DE 16 

SETIEMBRE DEL  1882, ya que las  mismas no concuerdan en sitio  con las 17 

coordenadas vigentes , e inalteradas al día de hoy en dicha resolución. 18 

SEGUNDO: que ante la amenazas reiteradas del Señor Alcalde Victor Hidalgo de 19 

suspender el líquido de agua potable a nuestros abonados en la zona limítrofe, se 20 

acuerda que se suspenda cualquier acción de suspensión de Agua Potable, a los 21 

abonados y contribuyentes de la Municipalidad de Santa Barbara de Heredia, se toma 22 

acuerdo a fin de que se mocione a efectos de que se suspenda cualquier amenaza y 23 

acto de ejecución de suspensión y corta de agua potable, en dicha zona ya que como 24 

se identificó las hojas de cartográficas CHAGUITES Y PORROSATI escalas 1-10000.( 25 

3346-II-12, y 3346-II-13) , deben ser revisadas por el ente superior al INSTITUTO 26 

GEOFRAFICO NACIONAL, ente resolutor que es la COMISION NACIONAL  DE 27 

DIVISION TERRITORIAL.YA que no están conforme con las coordenas ya 28 

mencionadas en LA RESOLUCION  NUMERO 362 DEL DIA TRES DE OCTUBRE  DE 29 

1855,  Y EN EL DECRETO  NUMERO 31 DEL 29 DE SETIEMBRE DEL  1882. POR LO 30 
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 TANTO, MUCHAS DE LAS PROPIEDADES QUE SE HAYAN TRASPASADO 1 

DESPUES DE 1960, HAN DE PRESENTAR DICHOS ERRORES EN LA NUEVA 2 

SITUACION ASIGNADA A DICHAS FINCAS TRASPASADAS DE LA PROVINCIA DE 3 

HEREDIA A ALAJUELA. 4 

CONSIDERANDOS: 5 

PRIMERO: Que una de las tareas primordiales del Concejo Municipal es velar por el 6 

cumplimiento del cuido y preservación de los activos, como son las rentas municipales 7 

y los servicios que se le prestan a sus abonados como el  servicio de agua potable que 8 

se le brinda a dichos abonados , y salvaguardar el derecho a agua a los habitantes del 9 

cantón, y habiéndose identificado un error en dichas hojas cartográficas ya mencionadas 10 

que deben corregirse de acuerdo a las coordenadas en sitio, DEBEN MOCIONARSE A 11 

EFECTOS DE QUE CONOZCA LOS ACUERDOS DE ESTA COMISION Y SE 12 

SUSPENDA DICHA SUSPENSIÓN DE ABONADOS DE CONTRIBUYENTES QUE 13 

GOCEN DE PLENO DERECHO COMO ABONADOS DEL CANTON DE SANTA 14 

BARBARA DE HEREDIA. En la zona LIMITROFES DE AMBOS CANTONES SANTA 15 

BARBARA Y ALAJUELA.YA QUE ESTO ADEMAS DE VENIR EN MENOSCABO DE 16 

LAS RENTAS DEL MUNICIPIO DE SANTA BARBARA LO EXPONE A UN SINFÍN DE 17 

DEMANDAS E INJUSTICIAS EN DETRENIMIENTO DE SUS DERECHOS 18 

FUNDAMENTALES COMO SON EL AGUA POTABLE. 19 

Jueves 21 de Enero del 2022 20 

Señores Regidores: 21 

Mario Camacho Muñoz, Francisco Arias Sandoval, y Marlen Alfaro Jiménez. 22 

Estimados Señores: 23 

Por acuerdo en la reunión de la Comisión de Límites del día martes 18 de Enero del del 24 

presente año, quedando en firme en que por prontitud le delegamos a ustedes  presentar 25 

ante el Consejo Municipal y la Administración de la Municipalidad de Santa Bárbara de 26 

Heredia, la moción de que   ante la amenazas reiteradas del Señor Alcalde Victor 27 

Hidalgo de suspender el líquido de agua potable a nuestros abonados en la zona 28 

limítrofe, se acuerda que se suspenda cualquier acción de suspensión de Agua Potable, 29 

a los abonados y contribuyentes de la Municipalidad de Santa Barbara de Heredia, se 30 
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 toma acuerdo a fin de que se mocione a efectos de que se suspenda cualquier amenaza 1 

y acto de ejecución de suspensión y corta de agua potable, en dicha zona ya que como 2 

se identificó las hojas de cartográficas CHAGUITES Y PORROSATI escalas 1-10000.( 3 

3346-II-12, y 3346-II-13) , deben ser revisadas por el ente superior al INSTITUTO 4 

GEOFRAFICO NACIONAL, ente resolutor que es la COMISION NACIONAL  DE 5 

DIVISION TERRITORIAL.YA que no están conforme con las coordenas ya 6 

mencionadas en LA RESOLUCION  NUMERO 362 DEL DIA TRES DE OCTUBRE  DE 7 

1855,  Y EN EL DECRETO  NUMERO 31 DEL 29 DE SETIEMBRE DEL  1882. POR LO 8 

TANTO, MUCHAS DE LAS PROPIEDADES QUE SE HAYAN TRASPASADO 9 

DESPUES DE 1960, HAN DE PRESENTAR DICHOS ERRORES EN LA NUEVA 10 

SITUACION ASIGNADA A DICHAS FINCAS TRASPASADAS DE LA PROVINCIA DE 11 

HEREDIA A ALAJUELA. Que una de las tareas primordiales del Concejo Municipal es 12 

velar por el cumplimiento del cuido y preservación de los activos, como son las rentas 13 

municipales y los servicios que se le prestan a sus abonados como el  servicio de agua 14 

potable  , y salvaguardar el derecho a agua a los habitantes del cantón, y habiéndose 15 

identificado un error en dichas hojas cartográficas ya mencionadas que deben corregirse 16 

de acuerdo a las coordenadas en sitio, DEBEN MOCIONARSE A EFECTOS DE QUE 17 

CONOZCA LOS ACUERDOS DE ESTA COMISION Y SE SUSPENDA DICHA 18 

SUSPENSIÓN DE ABONADOS  DE CONTRIBUYENTES QUE GOCEN DE PLENO 19 

DERECHO COMO ABONADOS DEL CANTON DE SANTA BARBARA DE HEREDIA. 20 

En la zona LIMITROFES DE AMBOS CANTONES SANTA BARBARA Y ALAJUELA. 21 

y que se abstenga de negociar cualquier acuerdo con el Municipio de Alajuela, sin 22 

autorización de esta comisión. Este acuerdo fue aceptado por unanimidad por todos los 23 

miembros de nuestra comisión. 24 

De antemano agradecemos su colaboración. 25 

Atentamente 26 

Comisión de Límites 27 

Santa Bárbara de Heredia 28 

POR LO TANTO, MOCIONAMOS PARA QUE: 29 
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  Se tome un acuerdo que se dispense de Comisión, y sea tomado como acuerdo 1 

definitivo con carácter de firmeza inmediata y se cumpla conforme lo Acordado: 2 

1-La administración acate y este enterada de que se dejen  las amenazas reiteradas del 3 

Señor Alcalde Victor Hidalgo de suspender el liquido de agua potable a nuestros 4 

abonados en la zona limítrofe, se acuerda que se suspenda cualquier acción de 5 

suspensión de Agua Potable, a los abonados y contribuyentes de la Municipalidad de 6 

Santa Barbara de Heredia, se toma acuerdo a fin de que se mocione a efectos de que 7 

se suspenda cualquier amenaza y acto de ejecución de suspensión y corta de agua 8 

potable, en dicha zona ya que como se identificó las hojas de cartográficas CHAGUITES 9 

Y PORROSATI escalas 1-10000.( 3346-II-12, y 3346-II-13) , deben ser revisadas por el 10 

ente superior al INSTITUTO GEOFRAFICO NACIONAL, ente resolutor que es la 11 

COMISION NACIONAL  DE DIVISION TERRITORIAL.YA que no están conforme con 12 

las coordenas ya mencionadas en LA RESOLUCION  NUMERO 362 DEL DIA TRES 13 

DE OCTUBRE  DE 1855,  Y EN EL DECRETO  NUMERO 31 DEL 29 DE SETIEMBRE 14 

DEL  1882. POR LO TANTO, MUCHAS DE LAS PROPIEDADES QUE SE HAYAN 15 

TRASPASADO DESPUES DE 1960, HAN DE PRESENTAR DICHOS ERRORES EN 16 

LA NUEVA SITUACION ASIGNADA A DICHAS FINCAS TRASPASADAS DE LA 17 

PROVINCIA DE HEREDIA A ALAJUELA, DEBEN MOCIONARSE A EFECTOS DE QUE 18 

CONOZCA LOS ACUERDOS DE ESTA COMISION Y SE SUSPENDA DICHA 19 

SUSPENSIÓN DE ABONADOS DE CONTRIBUYENTES QUE GOCEN DE PLENO 20 

DERECHO COMO ABONADOS DEL CANTON DE SANTA BARBARA DE HEREDIA. 21 

En la zona LIMITROFES DE AMBOS CANTONES SANTA BARBARA Y ALAJUELA. 22 

y que se abstenga de negociar cualquier acuerdo con el Municipio de Alajuela, sin 23 

autorización de esta comisión. 24 

2- además se transcribieran los acuerdos tomados y al pie firmen el presidente municipal 25 

y el secretario, y que dicho acuerdo sea debidamente foliado.  26 

2. Se instruya a la secretaria del Concejo para que cumpla con el mismo. 27 

El regidor Alvaro Morales González, dice que para los regidores es nuevo este 28 

documento y que antes de votar tiene que analizar y ver este documento ya que una 29 

vez se basaron en un documento que no tenía ni firmas y cometieron un error. 30 
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 El regidor Hamlet Méndez Matarrita, indica que para aclarar la moción es de los 1 

regidores y no de una comisión y también aclarar que las comisiones recomiendan o 2 

dictaminan no toman acuerdos, el acuerdo lo toma el Concejo Municipal y nadie más. 3 

Además, si viene de un dictamen de la comisión el sabría quieren votaron negativo o 4 

positivo o quienes hicieron falta dentro del acta del dictamen por lo que queda con 5 

muchas dudas eso sin entrar en el fondo de la moción y que ni siquiera lo va a mandar 6 

a comisión porque está mal hecho. 7 

ACUERDO No. 1737-2022 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, 9 

Álvaro Morales González; Leticia Brenes Barrantes, acuerdan por mayoría de los 10 

presentes: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos la moción presentada 11 

por los señores regidores Marlen Alfaro Jiménez y Francisco Arias Sandoval. 12 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL –  13 

No hay 14 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veintiún horas, el señor Presidente, Sr. Mario 15 

Camacho Muñoz, da por concluida la sesión.--------------- 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

Secretaria    Presidente 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 


